
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a despacho de la señora Jueza el presente proceso 

informándole que en decisión obrante a folio 20 se fijaron las agencias en este asunto, 

encontrándose pendiente las costas. 

 

COSTAS A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA  

Agencias en derecho (Fl. 20)  $4.960.000 

Diligencias de Notificación (Fl 10) $5.500 

Diligencias Notificacion (Fl.16) $5.500 

Pago registro (Fl 06 C2) $33.800 

Pago registro(Fl 06 C2) $18.000 

Pago registro(Fl 06 C2) $18.000 

TOTAL COSTAS  $5.080.800 

 

Manizales, 04 de marzo de 2024. 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación:  170013103005-2022-00251-00 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:   MARÍA ADIELA LÓPEZ MARTÍNEZ 

Demandados:   EDUARDO ALBERTO CIFUENTES RAMÍREZ 

 Auto:  INTERLOCUTORIO  

 

La anterior liquidación de costas efectuada en el presente proceso, de 

conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del Código General del proceso, 

se aprueba. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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